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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de mayo de dos mil veintitrés. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 16734/INFOEM/IP/RR/2022, por interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El once de noviembre del dos mil veintidós, el Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00907/FGJ/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SOLICITO COPIA DIGITAL DEL EXPEDIENTE NUMERO FGJEM/VG/902/2020, DERIVADO DE UNA DENUNCIA PRESENTADA POR MI, HICE LA CONSULTA DIRECTA, PERO NUNCA TIENEN OPORTUNIDAD DE MOSTRARME EL EXPEDIENTE, POR LO QUE SOLICITO UNA COPIA DIGITAL PARA CONOCER EL CONTENIDO Y CULMINACION DE MI DENUNCIA. GRACIAS” (Sic) 

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. El dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA RESPUESTA
ATENTAMENTE
LICENCIADA EN DERECHO NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ” (Sic)
Archivos adjuntos: 
“2650_2022_11_18_17_28_59_219.pdf”: Documento de dos fojas signado por la Titular de Transparencia quien señala que la Visitaduría General informó lo siguiente: 
“…
En primer término hago de su conocimiento que dentro de las constancias que obran dentro del expediente FGJEM/VG/902/2020, no obra registro alguno del que se desprenda que el quejoso haya comparecido a verificar los avances de la investigación, por lo cual, en ningún momento se le ha negado imponerse del contenido del multicitado expediente. Aunado a ello, el peticionario es muy genérico en citar “nunca tienen oportunidad de mostrarme el expediente” sin dar circunstancias de modo, tiempo y lugar donde acudió y servidor público que no le dio supuestamente acceso al expediente. 
Por otra parte, y a efecto de que el solicitante se imponga del contenido del expediente FGJEM/VG/902/2020, si fijan las 12:00 horas del 25 de noviembre del 2022, con la finalidad de que comparezca en las oficinas que ocupa la Visitaduría General sede Metepec, ubicada en…, debiendo presentarse con identificación oficial vigente con la que acredite su legitimación en el expediente. 
Finalmente no omito mencionar que el expediente FGJEM/VG/902/2022, se encuentra en trámite, por lo que se considera como información reservada; no obstante lo anterior, en caso de formar parte de la investigación solicitada, le asiste el derecho de acceder a la misma, debiendo acreditar su personalidad, a fin de que le sea proporcionada la información de su interés, sin omitir hacer de su conocimiento que el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), no es la vía correspondiente para acceder a la información solicitada
…” 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintidós de noviembre de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 	
“Argumentan que es información reservada pero no lo fundamentan Tiene más de dos años el expediente y todavía está inconcluso? Solo proporcione me la versión pública de lo que tienen avanzado del mismo” (Sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “Cómo puedo hacer la consulta directa que dicen que nunca hice, si cuando voy me informan que no está el responsable del expediente? Tengo que ir diario o estar cazando al responsable del expediente?” (Sic) 


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de  noviembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. El doce de diciembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante los siguientes archivos electrónicos:
“SOL 907 ANEXO.pdf”: Documento de seis fojas mediante el cual el Lic. José Iván Galeana Gómez, Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección de Investigación de la Visitaduria General de la Fiscalía de Justicia del Estado de México, refiere que efectivamente el veinticinco de noviembre del dos mil veintidós, compareció a las oficinas que ocupa la Visitaduria General sede Metepec, el solicitante, en seguimiento a la cita que se tenía programada, persona a la que le fuera notificada la determinación emitida en el expediente administrativo FGJEM/VG/902/2020, haciéndole entrega en copia simple de dicha determinación, circunstancia que fuera documentada mediante la razón de notificación, misma que se adjuntó al presente archivo. 
 “OF INF JUS 907.pdf”:	Oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Ponente, por el cual señala adjuntar el informe justificado. 
“INF JUST SOL 907.pdf”: Documento de seis fojas mediante el cual el Sujeto Obligado medularmente señala lo siguiente: 
“PRIMERO.- Por lo que refiere a “Argumentan que es información reservada pero no lo fundamentan” es de señalar que, por unanimidad de votos, del Comité de Transparencia de este Órgano Autónomo, se aprobó la clasificación relativa al expediente FGJEM/VG/902/2020, como información reservada por un periodo de cinco años o en tanto cause estado, toda vez que se trata de asunto en trámite. 
El referido acuerdo fue notificado, en fecha 30 de noviembre de 2022, al ahora Recurrente a través del correo electrónico que proporcionó en su solicitud de información…
…
SEGUNDO.- En cuanto a “Solo proporcione me la versión pública de lo que tienen avanzado del mismo” (sic) esta Fiscalía General de Justicia, señala lo siguiente: 
En este sentido, el artículo 140, fracción VIII, de la Ley de la Materia, establece que la información que contienen los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, será de acceso reservado mientras no haya quedado firme, por lo que entonces, todos aquellos expedientes que se encuentren subjudice, es decir abiertos o en trámite, serán inaccesibles para cualquier interesado ajeno a los mismos, hasta que, dicha sentencia o resolución cause estado, condición que permite que los expedientes sean de conocimiento público, salvo la información reservada o confidencial que pudiera contener. 
…
TERCERO.- En razón a lo vertido, es que este Sujeto Obligado priorizó hacer del conocimiento del interesado la fecha y hora establecida a través del oficio 2650/MAIP/FGJ/2022, en el cual se fijó las 12:00 horas del 25 de noviembre de 2022, para que el particular en caso de formar parte en el asunto como lo aduce en su solicitud de información, compareciera en las oficinas que ocupa la Visitaduria General, antes de la fecha de vencimiento de plazo para dar respuesta, con el objeto de que agotara la pretensión de su solicitud, teniendo en cuenta este Órgano Autónomo proporcionar el acuerdo de reserva, lo cual aconteció antes de la fecha límite de respuesta (05 de diciembre de 2022), lo cual aconteció como quedó precisado en el párrafo “PRIMERO” del presente informe justificado.
…
CUARTO.- Por lo que hace a sus manifestaciones “Cómo puedo hacer la consulta directa que dicen que nunca hice, si cuando voy me informan que no está el responsable del expediente? Tengo que ir diario o estar cazando al responsable del expediente?” (sic); al respecto, es de señalar que en el multicitado oficio 2650/MAIP/FGJ/2022, se señaló que dentro del expediente FGJEMVG/902, no obra registro en el que se desprenda que el ahora Recurrente haya comparecido a verificar los avances de la investigación, sin embargo, resultan ser manifestaciones subjetivas por parte del particular, toda vez que no da constancia de lo que afirma. 
No obstante lo anterior, se dio respuesta de manera anticipada para dar cita al Recurrente y acudiera a las oficinas de la Visitaduria General, para tener acceso al expediente de su interés, situación que al caso en concreto el día 25 de noviembre del 2022, toda vez que el C. … acudió a las oficinas de la referida Visitaduria General para ser notificado de la determinación emitida en el expediente administrativo FGJEM/VG/902/2020, de conformidad con lo señalado en el oficio DI/MET/308/2022, signado por el Lic. José Iván Galeana Gómez, Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección de Investigación de la Visitaduria General de la Fiscalía de Justicia del Estado de México, documentos que se adjunta al presente Informe Justificado.
En razón de lo anterior, se adjunta al presente informe la NOTIFICACIÓN de la determinación emitida en el expediente administrativo FGJEM/VG/902/2020.”
Es de precisar que el Recurrente fue omiso en pronunciarse durante esta etapa, asimismo una vez analizado estos soportes documentales, se hicieron del conocimiento del Recurrente, mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el veinte de abril de dos mil veintitrés.
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7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El ocho de mayo del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha once de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, se tuvo por presentado el día veintidós de noviembre de dos mil veintidós; esto es, al primer día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;” 
Tercero. Análisis de las causas de sobreseimiento del recurso de revisión. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192[footnoteRef:1] en relación con el diverso 186 fracción I[footnoteRef:2], ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.  [1:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;]  [2:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;] 

Para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
En la solicitud de información materia del presente recurso, el solicitante requirió al Sujeto Obligado lo siguiente:
· Copia digital del expediente número FGJEM/VG/902/2020
El Sujeto Obligado en respuesta remitió un archivo electrónico, del cual se desprende que se pronunció la Visitaduría General y se desprenden los siguientes supuestos: 
· Dentro de las constancias que obran dentro del expediente FGJEM/VG/902/2020, no obra registro alguno del que se desprenda que el quejoso haya comparecido a verificar los avances de la investigación, por lo cual, en ningún momento se le ha negado imponerse del contenido del multicitado expediente. 

· A efecto de que el solicitante se imponga del contenido del expediente FGJEM/VG/902/2020, se fijan las 12:00 horas del 25 de noviembre del 2022, con la finalidad de que comparezca en las oficinas que ocupa la Visitaduría General sede Metepec, es de mencionar que el Sujeto Obligado le proporcionó la dirección y le preciso que debía presentarse con identificación oficial vigente con la que acredite su legitimación en el expediente. 

· No omite mencionar que el expediente FGJEM/VG/902/2022, se encuentra en trámite, por lo que se considera como información reservada; no obstante lo anterior, en caso de formar parte de la investigación solicitada, le asiste el derecho de acceder a la misma, debiendo acreditar su personalidad, a fin de que le sea proporcionada la información de su interés, sin omitir hacer de su conocimiento que el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), no es la vía correspondiente para acceder a la información solicitada.
Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, inconformándose por la clasificación y por la modalidad de entrega de la información, expresando en su escrito recursal, lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 	
“Argumentan que es información reservada pero no lo fundamentan Tiene más de dos años el expediente y todavía está inconcluso? Solo proporcione me la versión pública de lo que tienen avanzado del mismo” (Sic) (Énfasis añadido)

b) Razones o motivos de inconformidad:
 “Cómo puedo hacer la consulta directa que dicen que nunca hice, si cuando voy me informan que no está el responsable del expediente? Tengo que ir diario o estar cazando al responsable del expediente?” (Sic) 
Así, una vez admitido el presente recurso de revisión, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió a través del SAIMEX, su informe justificado, del cual se desprenden los siguientes supuestos:
· Refiere que por unanimidad de votos, del Comité de Transparencia de este Órgano Autónomo, se aprobó la clasificación relativa al expediente FGJEM/VG/902/2020, como información reservada por un periodo de cinco años o en tanto cause estado, toda vez que se trata de asunto en trámite. 
El referido acuerdo fue notificado, en fecha 30 de noviembre de 2022, al ahora Recurrente a través del correo electrónico que proporcionó en su solicitud de información. 

· En cuanto a “Solo proporcione me la versión pública de lo que tienen avanzado del mismo” (sic) esta Fiscalía General de Justicia, señala lo siguiente: 

En este sentido, el artículo 140, fracción VIII, de la Ley de la Materia, establece que la información que contienen los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, será de acceso reservado mientras no haya quedado firme, por lo que entonces, todos aquellos expedientes que se encuentren subjudice, es decir abiertos o en trámite, serán inaccesibles para cualquier interesado ajeno a los mismos, hasta que, dicha sentencia o resolución cause estado, condición que permite que los expedientes sean de conocimiento público, salvo la información reservada o confidencial que pudiera contener. 

· El Sujeto Obligado priorizó hacer del conocimiento del interesado la fecha y hora establecida a través del oficio 2650/MAIP/FGJ/2022, en el cual se fijó las 12:00 horas del 25 de noviembre de 2022, para que el particular en caso de formar parte en el asunto como lo aduce en su solicitud de información, compareciera en las oficinas que ocupa la Visitaduria General, antes de la fecha de vencimiento de plazo para dar respuesta, con el objeto de que agotara la pretensión de su solicitud, teniendo en cuenta este Órgano Autónomo proporcionar el acuerdo de reserva, lo cual aconteció antes de la fecha límite de respuesta.

· Por lo que hace a sus manifestaciones “Cómo puedo hacer la consulta directa que dicen que nunca hice, si cuando voy me informan que no está el responsable del expediente? Tengo que ir diario o estar cazando al responsable del expediente?” (sic), es de señalar que en el multicitado oficio 2650/MAIP/FGJ/2022, se señaló que dentro del expediente FGJEMVG/902, no obra registro en el que se desprenda que el ahora Recurrente haya comparecido a verificar los avances de la investigación, sin embargo, resultan ser manifestaciones subjetivas por parte del particular, toda vez que no da constancia de lo que afirma. 
· No obstante lo anterior, se dio respuesta de manera anticipada para dar cita al Recurrente y acudiera a las oficinas de la Visitaduria General, para tener acceso al expediente de su interés, situación que al caso en concreto aconteció el día 25 de noviembre del 2022, toda vez que el solicitante  acudió a las oficinas de la referida Visitaduria General para ser notificado de la determinación emitida en el expediente administrativo FGJEM/VG/902/2020, de conformidad con lo señalado en el oficio DI/MET/308/2022, signado por el Lic. José Iván Galeana Gómez, Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección de Investigación de la Visitaduria General de la Fiscalía de Justicia del Estado de México, documentos que se adjuntan al presente Informe Justificado.

· Por lo anterior, adjunta al informe justificado, un documento en el cual el Lic. José Iván Galeana Gómez, Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección de Investigación de la Visitaduria General de la Fiscalía de Justicia del Estado de México, refiere que efectivamente el veinticinco de noviembre del dos mil veintidós, compareció a las oficinas que ocupa la Visitaduria General sede Metepec, el solicitante, en seguimiento a la cita que se tenía programada, persona a la que le fuera notificada la determinación emitida en el expediente administrativo FGJEM/VG/902/2020, haciéndole entrega en copia simple de dicha determinación, circunstancia que fuera documentada mediante la razón de notificación, misma que se adjuntó al presente archivo. 
Es de precisar que este archivo no fue puesto a disposición del particular, en virtud de que al no contar con la certeza respecto de la identidad del particular, este Organismo Garante determinó garantizar la protección  de los datos personales contenidos en el mismo, como son los relativos a la credencial de elector expedida en favor del particular por el Instituto Nacional Electoral. 
Por lo antes señalado, primeramente es necesario precisar que de la lectura al formato de interposición del recurso de revisión del particular, se advierte que su inconformidad versa medularmente por la clasificación de la información como reservada sin fundamento, así como la consulta directa de la información: 
a) Acto impugnado: 	
“Argumentan que es información reservada pero no lo fundamentan Tiene más de dos años el expediente y todavía está inconcluso? Solo proporcione me la versión pública de lo que tienen avanzado del mismo” (Sic) (Énfasis añadido)

b) Razones o motivos de inconformidad:
 “Cómo puedo hacer la consulta directa que dicen que nunca hice, si cuando voy me informan que no está el responsable del expediente? Tengo que ir diario o estar cazando al responsable del expediente?” (Sic) 

En primera instancia, resulta importante señalar que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con el pronunciamiento proporcionado por la Visitaduría General, en su carácter de servidor público habilitado asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, actualizándose el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia, que es del tenor literal siguiente: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Acotado lo anterior, resulta importante señalar que el soporte documental requerido por el particular se formuló mediante una solicitud de acceso a la información pública; al respecto debemos recordar que el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado, clasificó la información como reservada con fundamento en el artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública por encontrarse en trámite, situación que es correcta en la materia pues se está requiriendo la entrega de un expediente que a la fecha de solicitud, es decir, al once de noviembre de dos mil veintidós, aún se encontraba en trámite, resaltando el hecho de que dicha determinación se tuvo hasta el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, esto es, posterior a la presentación de la solicitud de información, como se señala en la razón de notificación, la cual se cita a continuación para mejor proveer del presente análisis: 
“En Metepec, Estado de México, siendo las doce horas con cincuenta minutos del día veinticinco de noviembre del dos mil veintidós, el Licenciado en Derecho José Iván Galeana Gómez, agente del Ministerio Público adscrito a la Visitaduria General de Justicia del Estado de México, estando presente en las oficinas que ocupa la Visitaduria General sede Metepec, sito en Av. Paseo de San Antonio 16, Colonia Lázaro Cárdenas, San Gaspar Tlalhuelilpan, Metepec, Estado de México, … siendo el caso que en este acto se procede a notificar al compareciente los documentos consistentes en la copia simple de la Determinación de Archivo emitida en fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós constante de 14 (catorce) fojas; mediante la cual se da por concluido el trámite del expediente FGJEM/VG/902/2020, expediente que se encuentra relacionado con la persona notificada, siendo así que en este acto se le hace entrega de copia fotostática de la copia simple de la Determinación de Archivo emitida en fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, constante de 14 (catorce fojas), con los cuales se da por concluida la intervención por parte de esta autoridad en etapa de información previa respecto del expediente tantas veces referido, todo lo anterior para los efectos legales y administrativos que resulten procedentes. Una vez lo anterior se requiere al compareciente para que firme la presente diligencia, dándose por terminada a las trece horas con treinta minutos del día de la fecha.”
Por otro lado, tampoco resulta procedente la formulación de este requerimiento mediante la vía del acceso a datos personales pues como señaló el Sujeto Obligado en su informe justificado, al formar parte del expediente en comento, puede acceder al mismo, obtener copia simple o certificada del mismo, sin supresión de información confidencial o reservada con independencia del estado procesal en que se encuentre, de conformidad con el artículo 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales, mismo que señala que la víctima u ofendido, tiene derecho a acceder a los registros de la investigación, así como a obtener copia gratuita de éstos, se cita el precepto legal invocado para mayor claridad de lo expresado: 
“Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos:
…
XXII. A tener acceso a los registros de la investigación durante el procedimiento, así como a obtener copia gratuita de éstos…;”

De manera que el procedimiento para acceder a este expediente de manera íntegra,  descansa meramente en una prerrogativa del particular por formar parte en el procedimiento y no así en un acceso a la información pública ni en el acceso a datos personales.
Establecido lo anterior, respecto a la consulta del expediente señalado por el Recurrente, se aprecia que el Sujeto Obligado se pronunció en las constancias que conforman el expediente electrónico de la siguiente manera: 
	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿El actuar del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del particular?

	Copia digital del expediente número FGJEM/VG/902/2020, derivado de una denuncia presentada por el propio solicitante, es de precisar que también refiere lo siguiente: “hice la consulta directa, pero nunca tienen oportunidad de mostrarme el expediente, por lo que solicito una copia digital para conocer el contenido y culminación de mi denuncia.” 
	Visitaduría General: Dentro de las constancias que obran dentro del expediente FGJEM/VG/902/2020, no obra registro alguno del que se desprenda que el quejoso haya comparecido a verificar los avances de la investigación, por lo cual, en ningún momento se le ha negado imponerse del contenido del multicitado expediente. 
A efecto de que el solicitante se imponga del contenido del expediente FGJEM/VG/902/2020, se fijan las 12:00 horas del 25 de noviembre del 2022, con la finalidad de que comparezca en las oficinas que ocupa la Visitaduría General sede Metepec, es de mencionar que el Sujeto Obligado le proporcionó la dirección y le precisó que debía presentarse con identificación oficial vigente con la que acredite su legitimación en el expediente. 
No omite mencionar que el expediente FGJEM/VG/902/2020, se encuentra en trámite, por lo que se considera como información reservada; no obstante lo anterior, en caso de formar parte de la investigación solicitada, le asiste el derecho de acceder a la misma, debiendo acreditar su personalidad, a fin de que le sea proporcionada la información de su interés, sin omitir hacer de su conocimiento que el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), no es la vía correspondiente para acceder a la información solicitada.
	El Sujeto Obligado señaló que el particular solicitante  acudió a las oficinas de la referida Visitaduria General para ser notificado de la determinación emitida en el expediente administrativo FGJEM/VG/902/2020, de conformidad con lo señalado en el oficio DI/MET/308/2022, signado por el Lic. José Iván Galeana Gómez, Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección de Investigación de la Visitaduria General de la Fiscalía de Justicia del Estado de México. 
Por lo anterior, adjunta al informe justificado, un documento en el cual el Lic. José Iván Galeana Gómez, Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección de Investigación de la Visitaduria General de la Fiscalía de Justicia del Estado de México, refiere que efectivamente el veinticinco de noviembre del dos mil veintidós, compareció a las oficinas que ocupa la Visitaduria General sede Metepec, el solicitante, en seguimiento a la cita que se tenía programada, persona a la que le fuera notificada la determinación emitida en el expediente administrativo FGJEM/VG/902/2020, haciéndole entrega en copia simple de dicha determinación, circunstancia que fuera documentada mediante la razón de notificación, misma que se adjuntó al presente archivo.
	Sí



Del cuadro previamente insertado, debe resaltarse el hecho de que la pretensión del particular versa en obtener la copia digital del expediente FGJEM/VG/902/2020, con el propósito de conocer el contenido y culminación de la denuncia, situación que aconteció una vez que el particular atendió la cita establecida para el 25 de noviembre de 2022 y en ella acreditó su identidad ante el Sujeto Obligado, lo que trajo como consecuencia que se le otorgara el acceso a la determinación emitida el 23 de noviembre de 2022 en el expediente FGJEM/VG/902/2020, en copia simple, en la cual pudo advertir el contenido y la culminación de su denuncia.
Asimismo, es importante reiterar que en apego al artículo 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales que establece los derechos de la víctima u ofendido, el Sujeto Obligado implementó los mecanismos para que el Recurrente pudiera acceder a la información requerida por ser parte legitimada dentro del proceso, previa acreditación de su identidad, por lo que como atinadamente señaló la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y este Instituto detalló en líneas argumentativas anteriores, el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), no es la vía correspondiente para acceder a la información solicitada pues la prerrogativa de acceder a estos expedientes deriva de un derecho que se tiene como parte dentro del proceso.

En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado manifestó que se le otorgó al particular solicitante  la notificación de la determinación emitida en el expediente administrativo FGJEM/VG/902/2020 en copia simple, previa acreditación de su identidad, en consecuencia, de todo lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” 

Atento a los razonamientos lógico jurídicos que han quedado precisados y toda vez que el  sobreseimiento es un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa que sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:3]. [3:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 16734/INFOEM/IP/RR/2022, porque se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX al Recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA  DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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+2022. Afo del Guincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

Toluca de Lerdo, Estado de Meéxico; a 18 de noviembre de 2022,

Nmero de ofici: 2650MAIPIFGJI2022.

MARCOS RAFAEL GARCIA NUREZ

‘Con fundamento en los atiulos 1, 4, 23, fraceion V, 24, raccion X1, y trcer parrafo, 150, 151 y 160,
e a Ley de Transparencia y Acceso a a Informacicn Pabica del Estado de México y Municipos,
me reflero 3 su solcitud de acceso a fa nformacitn publica presentada a través del Sistema de
Acceso a a Informacien Mexiquense (SAIMEX), registrada bajo el foio namero 00807/FGIP/2022,
por medio de fa cualsolit a esta Fiscalla General de Justicia, o siguente:

SOLIGITO COPIADIGITAL DL EXPEDIENTE NUMERO FGJEWVGS022020 DERIVADO DE UNA DENUNCIA
PRESENTADA POR, M HCE LA CONSULTA DIRECTA PERO NUNCA TIENEN OPORTUNIDAD O
MOSTRARIE EL_ EXPEDIENTE, POR LO QUE SOLIGTO UNA COPIA DIGITAL PARA CONOCER EL
CONTENIDO Y GULMINACION DE W DENUNCIA GRAGIAS.(5C)

Sobre el particular, de conformidad con el artculo 162, de a Ley e Transparencia y Acceso a la
Informacien Pabica del Estado de México y Municiios, 2 solcitud de informacion referda, fue
tumada a las dreas competentes de esia fscala general de Justcia del Estado de México, que
conforme a sus facutades y atbuciones pudese contar con Io saictade

En este sentido, se hace de s conocimiento que, la Visitaduria General, en respuesta a su soliciud
informo lo siguiente:

En primer t8rmino, hago de su conocmiento que dentro de las constancias que integran e
expediente. FGJEMIVGIR0212020, no obra registro alguno medinte el cual se desprenda que
quejoso haya comparecido a verficaros avances de a nvestigacion, por o cual, en ningdn momento
e fe ha negado impanerse del contenido del multcitado expediente. Aunado a elo, o peticionario
‘e5 muy genérico en cfar. “que en nunca tiene oportunidad de mosirarme el expedente, sin dar
circunstancias de modo fiempo y lugar donde acudid y servdor pabico que o e do supuestamente
acceso al expediente.

Por otra parte, y a efecto de que @l soliciante se imponga del contenido del expedients
FGJEMIVGIB02/2020,si fjan as 12:00 horas del 25 de noviembe de 2022, con a fnalidad de que
‘comparezca en las ofcinas que ocupa la Visiadura General sede Meepec, ubicada en el domicilo
Av. Paseo San Antonio nimero 16, Colonia Lazaro Cardenas, San Gaspar Tiahuelipan, Estado de
Mexico, C.P. 52147, debiendo presentarse con identifcacion oficial vigente con la que acredite su
legtimacion en el expediente

Finaimente o omito mencionar que el expedients FGJEMIVGI90212020, se encuentra en tramite,
porlo que se considera como Informacien reservada; o abstante o anterior, en caso de formar parte
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